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DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.
Las leyes y las disposiciones del Co- 

bierno son obligatorias para "la capital 
de provincia desde que se publican ofl- 
elatmeute en ella y desde cuatro días 
despnes para los demás pueblos de la 
misma provincia. (Ley de 3 de 'JVovIem- 
bre de 1»37.)
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¡SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuere. 16.
Tres id33 45.
Seis id. , , . . . 66©0.
Unaflo....................... 132 ............................. 180.

Se publica iodos los dias escepío los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncios que se 
manden publicar en los Boletiucs «fi
ciales se ban de remitir al Ceíe politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasa* 
rán à los editores de los mcncloeadoa 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril de 
1630, y 31 de Octubre de 16ftd.)

fiOBIBRW PBllPROWCIA 
ÜE CO^HHíl

El Exetno. Sr. Minis
tro de la Gobernación 
en telégraraa de ayer 
me dice lo q le copio.

«Apesar del mal tiem
po continúan los traba
jos de colocación de ba
terías en las líneas mas 
avanzadas de nuestro 
ejército del Norte, y se 
espera un pronto y de
cisivo ataque á las for- 
tiíicaciones enemigas.

El general Primo de 
Vivera cada vez mas ali
viado.

La columna Weyler 
sorprendió ayer en Se
gorbe á las facciones 
Corredor, Sierramorena 
y Caballería de Santés, 
derrotándolas y disper
sándolas co npletamen- 
te con pérdida de 40 
aiuerlos, muchos heri- 
*í<^3 y prisioneros, ar
mas, caballos y 1res ca
jas que se cree contie
nen caudales.

Lo que participo á 
V. S. para su satisfac
ción. »

Córdoba 5 de Abril 
de 1b74.

El Gobernador, 
Eduardo de la láma.

Poder Ejecutivo de la 
República.

Ministerio de la Guerra.
Circular general.

Exemo. Sc.: fío vieta da la ina- 
taaoia proEuovida por al Coronal 
retirado ü. Juan Losada Pastor ea 
solicitad da que se le permita jas- 
tiácar sa existaacia por medio de 
oficio para el cobro de la peasioa 
da la Placa de S, Hermeoegildo que 
disfruta, el Presideate del Poder 
Ejecativoda la Kapública, de con
formidad coa lo expuesto por el 
Coasejo Supremo de la G narra y 
Director gao oral de AJm io istraciou 
militar,ha tenido por aouveaiaate 
aooeder á la pre tensio a del iatere- 
sado, como asimismo leniendo eo 
cuenta la coosideracioo y respeto 
que merecen los Oficiales del ejér
cito quo estdo en posesión de dicha 
Placa, la qua representa id años 
por lo meaos de inmacilados ser
vicios, se ha servido resolver que 
todos les que se hallen en el mismo 
caso que el recurrente justífiqaeo 
su existencia por medio de oficio.

Lo digo á V. E. pi 'a su coao- 
címieato y demás efectos,-Madrid 
27 de Marzo de 1874.— Zavala.

Sr. Capitan general de...

Olreceton general de las cuer
pos de Salado Mayor del

Ejército y Placas.
Por el Ministerio de la Querrá, 

en 20 del mes actual, se me comu
nica la siguiente superior resolu
ción;

«Exemo. Sr.: En vista de la 
comunicación que V. E. elevó á 
este Ministerio en 6 del actual, el 
Presidente del Poder EJeeutivo de 

la Repúblioa se ha Férvido auto
rizar á V. E. para llamar á con
curso de ingreso en la Academia 
del cuerpo que deberá verifioarsa 
en el mes de Julio próximo, sin 
limHar el número da los que han 
de tener ingreso, debiendo los as
pirantes reunir las condiciones ex
presadas en el reglamento aproba
do por órdan de 26 de Noviembre 
ú'timo, y examiaarse de las ma - 
ferias que dispone el art, 61 del 
mismo.

De órden del mencionado Pre
sidente Io digo á V, E. para su co
nocimiento y demás efectos,»

Y para que la anterior dispo
sición tenga la debida publicidad, 
ee inserta juntamente con el pro. 
grama de las materias de que han 
de examiaarse los que aspiren a 
ingresar en la expresada Acade
mia en el próximo curso, cuyo ac
to tendrá lugar desde el dia l." de 
J ulio del año actual, asi como los 
artículos fiel reglamento vigente de 
la mencionada dependencia que ex
presa las condiciones con que se
rán admitidos los aspirantes en el 
concepto de que sólo podrán in
gresar como alumnos los que reu
niendo las circunstancias regla
mentarias obtengan buenas cen
saras en los ejercicios respeelivos.

Madrid 31 de Marzo de 1874, 
—Ei Director general, Tomás 
Garcia Cervino.
Condiciones y programa para el 
concurso á los exámenes de iagreso 
en la Academit de Estado Mayor 
del Ejército, que han de tener lu
gar en 1.“ deJulio próximo, según 
lo dispuesto por el Gobierao da la 
República en 26 de Agosto de 1873, 
al aprobar con carácter da provi- 
sionai el nuevo plan da estudios 

para la misma.

Condiciones que deben henar los 
que deseen ingresar como alum
nos ea la Academia de Estado 
Mayor, y disposiciones ^ue les 
conviene conocer.

Tienen opcion á ingresar en 
clase de alumnos los Oficiales, Ca
detes é individuos de tropa del 
Ejército, Milicias y Armada, y to
dos loa jóvenes que reúnan las 
coodicioaes detalladas ca el siste
ma de admisión que prescribe este 
reglamento.

Los alumnos recibirán en la 
Academia la iastruccion científica 
y militar necesarias p?ra ser Ofi
cialas de Estado Mayor del Ejér
cito.

El unifunue que usarán es el 
mismo que el do los Oficiales del 
cuerpo, excepto la faja, pantalón 
de franja de oro y sombrero apun
tado. Llevarán ua sprit azul en la 
leopoldina para loi días de gala, y 
para ejercicios y actos interiores 
del establecimiento una ehaqneta 
polaca gris y polainas de paño 
iguales A las de los Oficiales do 
infantena, abrochadas con botoaes 
de asta descubiertos. No llevarán 
divisas militares los solda dos-alum
nos, Uxsando las de sus empleos los 
que ístén eu posesión de alguna 
en el ejército.

Los padres ó tutores de los Bel
dados alumnos que no gocen suel
da de Oficiales del ejército están 
obligados á asistir á sus hijos Ó 
pupilos con la asignación suficien- 
to para su decorosa manutención.

Los alumaos a] priacípiu de ca
da curso deberán presentar los li
bros de texto y los efectos necesa
rios para la clase de dibujo, que 
serán de la forma, tamaúj y ca
lidad que el Profesar de ella pre
venga.
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Deade el día eoqne ae tessiso- 
te su plaza eótaráa obligados á 
cumplir el rugiauiouto, las órde* 
nes de sus sapsriores y cuanto por 
Ordenanza corresponda à sus cla
ses y esté conforme con la orga
nización de la Acadamia. Sarán 
juzgados con arreglo á Ordenau■ 
za, y caitigadís con las leyes pe
nales que la mi ma determiua pa
ra (oda clase de delitos.

Las circunstancias que han da 
concurrir eu los aspirantes á in
greso en la Academia que se veri
ficará por exámenes de oposicioo, 
eon los siguientes:

1/ Ser menorea de 23 años.
2.* Tener la aptitud física no" 

cesaría con arreglo al cuadro de 
exenciones vigente para el ejérci
to, sin la moJiUcacion establecida 
respecto á la vista por Real órdea 
de 20 de Abril de 1807.

3? Carecer de iodo impedimen
to legal para ejercer cargos pú
blicos.

4.* Poseer los conoeimieutos 
que se determinan en los progra
mas de oposición.

Los paisanos que deseau con
currir á los exámenes lo manifes
tarán de oficio ai Secretario de la 
Junta de la Academia, acompa
ñando á sus instancias los docu- 
meiitos siguientes, legalizados en 
forma, según previeuen las leyes 
del listado:

i ." Ké da bautismo del preton 
diente.

2 ." Certificación de la Autori
dad local del pueblo da su natu
raleza ó resideucia, en que se ha
ga constar que el pretendiente no 
tiene impedimento legal que le 
inhabilite para el ejercicio de car
gos públicos.

3 .“ Certificación que acredite 
su buena conducta.

4 ,“ Certificaciones que demues
tren que,el iateresado ha sido 
aprobado en las materias cuyo co
nocimiento debe acrediiarse en es
ta forma. Estas certificaciones han 
de ser expedidas por estableci
mientos habilitados para ello se
gún la legislación vigeote en la 
época en que se hubiesea hecho 
dichos estudios.

/Ve ^ontinKará.

Ministerio ds la Gober
nación,

DECRETOS.
El Presidente del Poder Ejecu

tivo de la República ha tauilo á 
bien nombrar para la Jnnía de 
Beneñeencia particular de la pro
vincia de Santander á los señoree 
Ü. Estanislao Abarca, D. Pedro 
Horran QuiataniHa, D. Femaudo 
Calderón de la Barca, D. Andrés 
Lanuza, D. Indalecio Diaz de la

Maza, D. César Pombo. D. Andrés 
Í Pedrary, D, José Abad, D. Manuel 
{ Cospedal, D. Juan Vergara y 
1 Ü. Francisco Torriente, mandando 
! casar en su consecuencia la Junta 
| nombrada por decreto de 18 de Di

ciembre último.
Dado en Las Carreras à irai ita 

y uno do Marzo de mil ochocientos 
setenta y cuatro.—Francisco Ser
rano,--El ministro de la Goberna
ción, Eugenio García Ruiz.

Ei Presidents del Poder Ejecu
tivo da la República ha tenido á 
bien nombrar para la Junta de Pa- 

; tronos dal Colegio da Santa Isa
bel do Madrid á las Sras. Doña Ma
ria Aguilar y Parales, Doña Pilar 

, Osorio y Gutiérrez, Doña Amalia 
j Llano y Dotrés y Doña- Catalina 
; Ezpeleta de Farraudiz; á los seño- 
. res D. Mauual Fernandez Durán, 
b D. Mario Sanz, D. Fernando Hi- 

dalgo Saavedra, D. Valantin Mo- 
' rúo, D. Manuel Brabo, D. Antonio 
j Aveiiar Peñuolaa y D. Manual 
i Pardo Bartuliui, maodaudo cesar 
j en su consecuencia la Jauta nom- 
* brada por decreto de 14 de Noviem- 

bra de 1873.
S Dadocn Las Carretas á prime- 
i ro de Abril de mil ochocientos se- 
i tenta y cuatro.—Francisco Serra- 
i no.—El ministro de la Goberna- 

clon, Eugenio Garcia Ruiz.

' Para formar la Junta de Bañe- 
í ficeucia particular da la provincia 
Í de CuCúca, el Presidente del Poder 

Ejecutivo da Ia Ropútlica ha teni
do á bien nombrar à los Sres. Don 
Victoriano Lopez Pelegrín, D.Ma- 

} riauo Sánchez Almonacid, D. Ra- 
i fael Martínez Unda, D. Antonio 
i Luque y Vicans', D. Juan Francis- 
1 co Herraiz, 0. Hilario Lozano, Don 
i Antonio Agnado, D. Valentin Pe* 
! rez Montero y D. Ambrosio A!e- 
! g fía.
j Pado en Las Guarreras á prime- 
; ro de Abril de mil ochocientos so- 
; tenía y cuatro.—Francisco Serra- 
i no. —El ministro da la Goberna 
Í cíofi, Eugenio Garoía litúz.

1 DIRSCCION 0BSBR4L DE CORREOS Y 

; TELáQRiFOS,

j Condiciones bajo las cuales ha da 
• sacarse á pública subasta la coo- 
? duccion diaria del correo de ida 
j y vueltaentre Los Santos y San- 
Í ta Olalla, en la provincia de Ba- 
| dajoz.
j 1.* El cnalraíista se obliga á 
1 conducir á caballo de ida y vuelta 
j desde Los Santos à Santa Olalla la 
{ correspondencia y parió Jicos que 
Í le fueren entregados, sin excopeioa 
j de ninguna clase, distribuyendo 
t en su tránsito tos paquotes dirigí- 
i dos a cada pueblo, y recogiondo 
* los que de ePoi pAtdaná otros des“ 
; tiiioo.
; 2.* La distancia da 66 kilóme-
Í tros que comprenda esta conduc-

teración ocasiona, sin derecho á 
indemnización alguna; pero si el 

; número de las expedicioaesse au- 
i mentase, ó resultare do la varia-' 

cion aumento ó disminución de dis
tancias, el Gobierno doterminará 
el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente da la asigoacion á 
prorata. Si la línea se variase del 
todo, el contraiisía deberá contes
tar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en qua se le dé 
el aviso, si se aviene ó no á con- 
tiuaar el servicio por la nueva ii • 
naa que se adopta; en caso de ne
gativa queda al Sobierao al dere 
cho de subastar nuavamenta el 
servicio de qua se trata. Si hubie
se necesidad Je suprimír la linea, 
el Gobierno avisará al contratista 
coa un mes de anticip-jcion para 
que retire el servicio, sin que ten
ga este derecho á indemnización.

í3. La subasta so anunciará 
ea la «Gaceta y Boletin oficial» 
de la provincia de Bilajoz y 
por los demás melius acosLum- 
bradoa, y tendrá lugar ante el 
Gobernador de la misni i y Alcalde 
de Los Santos, asistidos da los Ad
ministradores de Correos de los mis
mos puntos, el Uia 20 de Abril próc- 
simo, á la hora de la una de. la 
tarde y en ei loc.h que señalen 
dichas AutotoridaJea.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad da 7093 pe' 
setas anuales, no pudendo admi- 
lírsa proposición que exceda de es 
ta suma, ni reclamación alguna 
del rematante en ‘el poco probable 
caso de qua los datos oficiales qua 
han servido pan detenciuar la 
distancia que separa los puntos ex
tremos resultasen equivocadoa en 
cualquier‘tiempo en mas den ma
nos.

15. Para presenfárse* como li
citador será condición Iprécísa ■ de
positar . préviauiente en la Tesore- 
ria de Hacieada pública dé Ba
dajoz ó en la «ubâItaroa de Ren
tas de Los Santos, como depen
dencias da la Caja general de De
pósitos, la suma de 709 pasatas en 
metálico ó su equivalente cu títulos 
de la Deuda fiel Estado; la emU 
concluido el acto •del remaíío, aeré 
devuelta á los iateresados mp/ips 
la correspondiente ai mejor postor, 
que quedará en depósito en las ofi
cinas uel Gobierno da Badujuz puf* 
su formalización ón la Caja sucur
sal de Depósitos, con arreglo "á do 
prevenido en la Real órden eircu/ 
lar de 24 da Enero de }860,^taa 
pronto como su'reciba la’a’Jj adica
ción definitiva del servicio.

16. Las proposicipnes se fiarán 
en pliego cérrado, eXp'reéáadose por 
letra la caulidad en que el licita
dor se compromete á prestar el ser
vicio, asi como su domicirio y At- 
ma, ó la de pawoua áutor^eda 
cuando no sepa escribir. .A este 
pliego se unirá la carta de p^g® 
original qué acreíhe 'haberse he
cho ei depósito prefveiiido 
condición anterior, y una cerfifi- 
cacion expedida por el Alcalde d0í 
pueblo residencia del proponents» 
por la que cooste su aptitud legal» 
buena couducta, y que cuanta con 
recursos para desempeñar el servi
cio que licita

17. Los pliegos con laá propo- 
sicioaos han da quedar preúsamen*

cion debe ser raeorrida en diez ho
ras, iacluso las deteucionea; y las 
de entrada y salida en los pueblos 
del tránsito y extremos se fijarán 
eu el itinerario que forme la Üirse • 
ciou general de Correos y Telégra
fos, que podrá alterar según con
venga al mejor servicio.

3/ Por los retrasos cuyas cau
sas no so justifiquen debidamente 
se exigirá al contratista en ei pa
pel correspondiente la multa da 5 
pesetas por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falta de esta especie 
podrá resoíndirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los 
perjuicios que se originen al Es
tado.

4? Para el buen desempeño da 
esta conducción deberá tener el 
contratista el número suficiente de 
caballarius mayores situadas en los 
puntos mas convenientes da la lí
nea, á juicio del Administrador 
principalde Correos de Badajoz.

S.‘ Es condición indispensable 
que los conduotores de la corres
pondencia sepan leer y escribir.

6. Será responsable ei con
tra lista de la oonservacioa en buau 
estado de las maletas en que se 
couduzca la correspondeucia, y de 
preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7. * Será obligación del contra
tista correr los extraordinarios 
del servicio que ocurran, cobran
do su importa ai precio establecido 
en el reglamento de Postas vi
gente.

8. * Si por faltar el contratista 
á cualquiem da las condicioues es
tipuladas se irrogasen perjuicios á 
la Administracioa, esta, para el ro* 
sarcimieato, podrá ejercer su ac
ción contra la fiaozu y bienes de 
aquel.

9. " La cantidad en que quede 
rematada la conducción se satisfa
rá por mensualidades vencidas en 
la referida Admioistracion princi
pal de Correos de Badajoz.

10. El contrato durará cuatro 
años, contados desde el dia en que 
dé principio el servicio, cuyo dia 
se fijará al comunicar la aproba- 
cioa superior de la subasta.

11. Tres meses ántes (le finali
zar dicho plazo, avisará el contra- 
lista á la Administración principal 
respectiva, si se despide del ser- j 
vicio, á fin de que con uporLuniJad Í 
pueda procedarseá nueva subasta. 
pero si en esta época exi Jiésen cao- ■ 
sas que impidiesen un nuevo re- ■ 
mate, ó hubiere que proceder á un 
segundo, el contra isla tendrá obli- , 
gaemn de coníiauar por la tácita 
3 meses más bajo el mismo preci- 
y condicones, Si el contratista no 
so despidiera del servicio, la Admi
nistración podrá aubastarlo nua- ■ 
vamente una vez terminado el 
compromiso, si así lo creyera eon- 
veniauta ó hubiera quien lo solici
tara. Los tres meses de despedí- 

, da, cualquiera quesea la época ea 
' qu*e se haga una vez terminado el 

contrato, empezarán á contarae des
do el dia en que se reciba la co
municación,

12. Si duraale el tiempo de es
te contrato fuese necesario va'’iar 
en parte la línea designada y diri
gir la correspondencia por otro ú 
otros puntos, serán de cuanta dal 
contratista los gastos que está al
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te eu poder del Presideuta de la 
subasta durante la ioedia hofa an
terior à la fljada para dar princi
pio at acto, y una vez entrógados 
no podrán retírarse.

18. Para extender las proposi
ciones se observará Ja fórmu.a si
guiente:

<Me obligo á desempeñar la eon- 
duccioa del correo diario á caballo 
desde Los Santos ,á Santa Olalla 
y viceversa por el precio de.....  
pesetas anuales, bajo las condicio- 
nos contenidas en el pliego apro
bado por el Gobierno de la Re
pública.»

'Toda proposición que no se halle 
redactada en estos términos, ó que 
Contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos 
pública mente, ee extenderá el acta 
del remate, dedarándoso este en 
favor del mejor postor, sin perjui
cio de la aprobación superior, para 
lo cual se remitirá iuraediatamea- 
to el expedienta al Gobierno.

20, ai de la comparación de 
laa proposiciones resultasen igual
mente beneficiosas dos ó mas, se 
abrirá en el acto nueva licita
ción á la voi por espacio de media 
hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causa 
do el empate.

21. Hecha la adjudicación por 
la Superioridad, se elevará el con
trato a escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de 
su otorgamiento y da dos copias 
simples, y otra en el papel sellado 
correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos.

22. Contratado el servicio, no 
86 podrá subarrendar, ceder ni tras
pasar sin pró vio permiso del Gobier
no.

23. El rematante quedará suje
to á lo que' previene el artículo 5.” 
Cel Real decreto de á? da Febrero 
U6 1852, si no cumpliese las condi
ciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó 
*bipidiese que esta tenga efecto en 
ci términoque se le señale.

24. Cualesquiera que sean los 
’'C8uUado3 de las proposiciones que 
®ó hagan, como igualmente la for- 
®?á 5 conceptode la subasta, queda 
8tompre reservada al Ministerio do 
to Gobarnaoion la libre facultad de 
epPObar ó no definitivamente el 
Ceta del remate, teniendo siempre 

cuenta el mejor servicio público.
Madrid 9 de Marzo de 1«74.— 
Oirector general, Angel Uansi.

JiZidiioü.
T Núm 1509.
Juzgado de primera ias- 
^ de1 distrito ds la Dere

cha de Córdoba.
Ku Io3 autos de tostamauteria 

Bog^^^^ ^°^^^'^ Roidan y Galle
te * ^ ^ 'f*®^’^^’’*^ ^® *^®’^®^ '^® ^^" 
^jf'csados, gg ha mandado vendar 

subasta la casa bureo númaro 
^^tocuarenta y cinco calle Mi- 
Call Lorenzo, esquina a la 
fop ^ ^®^ Trueque de esta ciudad, 

toada sobre och)ûiôata3 diez y 
®“”« vatM.

sin créz ni interéí alguno trigo de 
las exísteocias da esta Pósito, que 
reintagraron al Establecímianio en ! 
el varano del mismo aSo. con lo ! 
cuil se alivió por algún tie upo la « 
misareria quales añigia. ;

Eu saguida se acordó propor- ; 
cionar trabajo á todos los braceros, ' 
invirtiéndolos en la prima vera de ; 
indicado año de segsota y nu$va, j 
dándoles un jornal de tros realas ’ 
diarios hasta qoe llegó la faena de | 
la siega da las habas, en todo lo i 
cual ae gastó cinco mil setecíentoi ' 
setenta y cinco reales dos céntimos, j 
abonándose esta cantidad de losele- i 
te mil ochocientoa cincuenta y seis i 
reales sesenta y tres céntimos pro
cedentes de las quintas partea recar
gadas sobre la Contribución Terri
torial, destinadas à im previstos del 
presupuesto municipal.

En catorce do Enero de referido J 
ano del sesenta y nueve se pagaron l 
de estos fondos municipales, y á | 
virtud do reclamacioii del Ayunta- 1 
rniooto de la Rambla, mil doscien- í 
.tos setenta y cinco reales que esta
ba adeudando el Ayuntamiento an - 
terior por resto da la cuota de la 
Cárcel del parlido, cuyo descubierr 
to era procedente ‘del año de mil 
ochocientos soso uta y siete á sesenta 
y ocho.

Con motivo do la festividad re
ligiosa dal Jueves Santo se acordó 
por el Ayuitamianto repartir á los 
pobras sais fanegas de trigo hechas 
pan, que importaron trescientos seis 
reales, los cuales se abonaron de 
los fondos, municipales, disponiendo 
además que se ampliase e! servicio 
de la Beneflceocia municipal â los 
enfermos pobres y vordaderamente 
necesitados, como en efecto se ve
rificó.

Careciendo en este pueblo de 
un reló da torre, se adquirió por el 
Ayuntamiento uno nuevo de la fá
brica de Mr. León Clement, de 
Fraucia, que se colocó en la de esta 
Iglesia Parroquial, costando la má
quina cuatro mil doscientos reales, 
y además los gastos ocasionados en 
su plantación, los cuales se abona
ron de los fondos municipales, dan
do estos por resaltado una existen
cia en fin de Setiembre de mil ocho- 
citUitos sesenta y nueve ea qua ter- ■ 
minó el periodo de ampiiaciou de 
la cuenta de referido año auterior, 
de tres mil doscientos cuarenta y 
seis reales noventa céntimos.
Año económico desdo 1? de Julio 
de 1369 hasta fin de Junio del 70, 

Formado á su debido tiempo el 
presupuesto municipal para el año 
económico da rail ochocieutos se
senta y nueve al setenta, y poaeira- 
do Íatimamente el Ayuntamiento 
de la necesidad do re lucir sus gas
tos para aliviar en algún tanto las 
cargas públicas, sin perjudicar los 
servicios dei municipio, crayeado

En su virtnd se anuncia su te. 
: mate para el dia seis de Mayo próc- 
■ simo à lag once de la miiiana ea í 
j la audiaocia de esta Juzgvlo, bajo | 
' el tipo da treiata y ui mil seta- ; 
■ cientos cuarenta y ocho reales, eo < 
; que ha sido apreciada.

Córdoba treinta de Marzo do 
■ mil ochocientos setenta y cuatro,— 
, El Sr. .Inez, Fernando la Calle y 

Cantero. — El actuario, Mariano 
■ Barroso.

1 Núm. 1666,

; A los habitantes de Mon- 
j teraayor.

El Secretario del Ayuntamiento 
Cous titucional de esta villa que 
abajo firmo, evacuando la comisión 
que se me ha coaferido por esta 
Corporación municipal en sesión 
celebrada eu doce de Junio último 
para que redactase una memoria 
de todos tos actos concernientes á la 
administración municipal, com
prensiva desde primero de Enero dg 
mil ochocientos sesenta y nueve 
hasta fin de Diciembre de mil ocho- 
cientos satenta y dos, con objeto de 
dejar consignadas con la mayor 
claridad y precision posible las di
versas complicaciones que han sur
gido en dicho periodo, nacidas las 
mas dei profundo cambio originado 
en el sistema de cubrir las obliga- 

Í ciones municipales, y laa otras de 
haberae retenido por órden dal Go
bierno los recursos con qne csnta- 
ban los ayuntamientos para com- 

■ penuarios con los descubiertos que 
tenian los mismos por la nueva con
tribución de Capitación que susti
tuyó á la suprimida contribución de 
consumos, produciendo con seme, 
junte innovación una perturbación 
en los fondos diücil de esclarecer si 
se dejáse pasar algún tiempo mas 
en que las ideas y las peraouas que 
mas inmediata y direoíamente han 
interveatdo so confundiesen ó Sg 
olvidasen de cualquiera de las cir- 

j cunstancias esenciales que han ocur. j 
rido, paso á referír los hechos or- 1 
denándolos ó metodizándolos por { 
años del modo siguiente: 1 

Año de 1869. !
Ea primero de Enero de referí- í 

do año tomó posesión el actual 
Ayuntamiento, época de escasez y 
carestía de los artículos de primera 
necesidad, y que los jornaleros su
frían una verdadera calamidad pú
blica por falta de ocupación, y en 
tan tristesciacuastaueua, se con
sagraron sus pri ñeros develoa á i 
fijar toda su atención en tan útil j 
clase, tratando de aliviar sus infoj- j 
tunios por cuantos medios estuvia- J 
rao al alcance do esta Corporación, j 
En efecto, sé acudió alsocorro do tan 
desdichadas familias, prestáudoles 

interpretar así los legítimos deseos 
da este vecindario, ga fijaron los 
gastos municipales en cincuenta 
mil ciento diez y nueve reales se
tenta y un céntimos, en lugar de 
ochenta mil ssisoiantos diez reales 
que importaba el del Ayuntamien
to anterior, resultando una econo
mía de treinta mil cuatrociento.s 
noventa y un reales y veintiún 
oéníim os.

En veinte y nuevo de Octubre 
de reforido año de sesenta y nueve 
se pag aron en la Depositaría de 
provincia, á virtu d de invitación 
del Exorno, Sr. Gobernador, geis- 
cÍ0nto3 reales que el Ayuntamiento 
que cesó estaba debiendo por atra
sos da instrucción pública, proce
dentes del año de mil ochocientos 
sesenta y cinco á sesenta y seis.

Llegado el cago de proceder al 
repartimiento de capitación del se
gundo semestre del año económico 
de mil ochocientos sesenta y ocho á 
sesenta y nueve, y en vista de la 
angustio sa situación y crisis mone
taria que se notaba en esta pobla
ción, dispuso el Ayuntamiento re
levar á los referidos contribuyentes 
en general, tanto vecinos como 
forasteros, del pago de la cuota que 
ú cada uno le hubiese correspondi
do, y que se paga.e el cupo do ha
cienda con las economías que se 
hiciesen de los fondos mouicipales; 
y en efecto, concedido el perdón à 
los contribuyentes, sin escepeion 
alguna, de la cantidad con que de
bían contribuir para cubrir el copo 
de trece raíl ochenta reales que cor- 
respondia á la Hacienda, sin io_ 
cluir los gastos próviocialea y rau- 
nieipates, importantes seis mil tres ■ 
cientos setenta y nueve reales 
veinte céntimos por cid a uno da 
los dos conceptos, se satisfizo al Te
soro la referida partida de traca 
mil ochenta reales con el recargo 
hacho sobre el cupo de la coniribu- 
cion territorial pari gastos munici
pales respectivos al año económico 
dal sesenta y nueve il setenta, co
mo se acredita por la caria do pago 
expedida á favor de esta corpora
ción en dos de Mayo da mil ocho
cientos setenta y uno bajo ei número 
doscientos uno, talón número cua
trocientos veinte y cuatro, dejando 
de percibir los foudos muaicipales 
catorce mil nueveciaatos cincuenta 
y nueva reales sesenta y cintro cén
timos qua debian ingrosar en ar
cas y que el Ayuotamieoto quiso 
destinar á solventar indicad.! con. 
tribueion de capitación.

También se repitió en el año de 
mil ochocientos sesenta y nueve á 
setenta la li.nos.ia de seis fanegas 
de trigo hechas pin que sa distri
buyó entre tos jomálaros mas ne
cesitados, que á precio da cuarenta 
y nueve reales fauega asoeaiio á 
ílosoiaatoa noventa y cuatro realas.
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siiplidoa de loa fondos municipales 
en conmemoración del dia del Jue
ves Sanio, y con el laudable objeto 
de aliviar en lo posible la calami 
dad que aun todavía allígia a esta 
localidad.

Año económico de 1870 á 71.
Del mismo modo ocurrió que al 

circular el cupo de la contribu
ción territorial que correspondió ó 
este pueblo en el año económico de 
mil uchocieatas setenta á setenta y 
uno, inserto en el «Boletín oficia!> 
del dos de Julio de referido arlo, 
lucían en baja del mismo cupo sie
te mil cuarenta y siete reales que 
se mandaron bonificar à los contri
buyentes rebajándoles proporcio
nalmente la cuota que á cada uno 
le correspondió, bajo el equivocado 
concepto que había formado la Ad- 
miniatracion de Hacienda pública 
de que el Ayuntamiento se habia 
escedido en el recargo municipal 
del año anterior, y hecha en efec
to la oportuEia baja á los contri
buyentes que pagaron de menos, 
se ventiló despues con la misma 
Administración da hacienda pú
blica que la Corporación municipal 
no hab^a cometido al exceso que 
gratnitamente se suponía, reaono- 
cieudo entunces que el Ayunta
miento se habia atemperado- en el 
recargo municipal de veinte y 
ocho mil novecieotos sesenta reales 
del sesenta y nueva al setenta, al 
cupo que bt misma Administra
ción habia circu’ado en el reparti
miento girado entre tolos los pue
blos de esta provincia, que se halla 
inserto en el «Boletín oficial» nú
mero trescientos veinte y dos cor
respondiente al catorce de Junio 
de referido año de mil ochocientos 
sesenta y nueve; pero como se no
tase esta equivocación cuando ya 
estaba hecha la devolución ó baja á 
los cootriboyentcs, no pulo subsa- 
narsa de manera alguna, dejando 
daiogresar en ¡os fondos munici
pales los espresados siete mil cua
renta y siete reales cuatro cénti
mos, destinados á cubrir el déficit 
municipal en espresado año econó
mico de mil ochocientos gemnía y 
nueve al setenta.

También resultó en el reparti
miento muuicipal respectivo al año 
económico da mil ochocientos se
tenta ásetenta y u m un déficit pa
ra cubrír los gastos provinciales y 
municipales de diez y nueve mil 
irescientas treinta y cuatro peseta^ 
acia céntimos, y como quiera que 
por Real órdan da trainta y uno 
de Enero do mil ochocientos seten
ta y uno, inserta en el aBeietin ofi
cial» del siete da Febrero dsl mis- 
mo, se dispuso tarLuinantemente 
que el haber ó rí iueza por territo- 
rirl no debía gravarsa con mas del 
cuatro oíncaeati céntimos por 
ciento ó sea la cuarta parte del ca

po de indicada contribución de in- 
: muebles, para dicho objeto dal re

parto municipal, no pudieron re- 
í partirse mas qua diez y seis mil 
, ochocientas cuarenta y cuatro pe • 
' setas doce céntimos, queera Io que 

permitia le riqueza que resultaba 
t amillarada,y que cabía dentro del 
1 límite fijado ea citada Real órden, 

reparliéndose por consiguieute de 
menos dos mil cuatroeientaa ochen
ta y nueve pesetas noventa y cua
tro céntimos que resultaron en be
neficio de los contribuyentes, pero 
que se necesitaban para cubrir el 

i déficit municipal y provincial y 
Í dejar nivelado el presupuesto, se- 
É gun todo se acredita de la liquida- 
Í cion que obra por cabeza de indi- 
i Gado repartimiento.

Año do 1871 á 72. 
i Y por último, en referido jer 
1 cicio uo hubo quebranto alguno en 
i loa ingresos municipales, antes por 
| el cootrario, se obtuvieron algunos 

auiuontoa por mayor producto de 
las licencias de patentes y arbitrios, 
que sin embargo de las muchas 
considerables partidas que hau de- 

{ jado de ingresar en los fondos mu- j 
nicipales y que haa quedado en 
beneficio de los contribuyentes, se 
ha recaudado lo suficiente para cu- 

j brir todas las atenciones munici
pales basta fin de Junio de mil 

j ochocientos setenta y dos, y aun 
5 resullando un sobrante ó exiaten- 
Í cia para el presupuesto del año 

económico de mil ochocientos se
tenta y tres á setenta y cuatro, á 
pesar de estar los presupuestos ni
velados de los años á que se con
trae esta memoria y con la baja 

j que se hizo al respectivo al año de 
1 mi ochocientos sesenta y nueve á 

setenta, de treinta mil cuatrocientos 
noventa y un raabs noveata y un 
céntimos con pequeñas diferencias, 
y sin necesidad de apelar à los me
dios empleados por otros Ayunta
mientos de enagenar los Bonos del 
T soro y Hevar á cabo la venta de 
las inscripciones, que equivalía á 
destruir una renta permanente 
para atender con ella las obligacio
nes municipales, qicdando por 
tanto corrientes las responsabilida- 
des que pulier an corresponder al 
Municipio, abonadas á la hacienda 
las cédulas de vecindad y empa
dronamiento, y en la actualidad el 
Pósito con setecientas setenta y 
ocho fanegas diez y seis cuartillos 
de trigo existentes en sus paueras, 
en vez de trece fanegas y algunos 
cuartídos que tenia en primero da 
Enero de mil ochocientos sase ita 
y nuave al tomar posesión el 
Ayuntamiento qua rige. Es cuanto 
puado maniLstar bajo mi respoa- 
sabilidad para gobierno y satisfac
ción del Ayuatamieuto, y lo firmo 
ea Montemayor á cuatro de . mero 
de mil ochocieatos setenta y tres.
—Lucas Cantillo y Urbano.

ANUNCIAS.

Hojas de padrón con 
arreglo al art. 21 del 
reglamento de 6 de Ma
yo de 871. Se hallan 
de venta en la librería 
del «Diario de Córdo
ba,» San Fernando 34 
y Letrados 18.

Un Empleado cesante que cuen 
ta mas de treinta años de servicio 
en los diferentes ramos de la admi
nistración pública, ha establecido 
oficina para la confección da ami- 
Haramieatos, repartos de la eontri- 
bucioa territorial, matrícalas del 
subsidio industrial, presupuestos 
y asuntos municipales y trabajos de 
testamen iarias, etc. á precios su
mamente módicos y couveoeto- 

1 nales.
Las corporaciones ó particula

res que tengan á bien confiarlo al
guno da dichos trabajos pueden 
dirigirse á b. Francisco Martínez, 
calle del Sol núm. 126.-Córdoba.

Escrituras de Pósitos. 
Se hallan de venta en la 

j imprenta, librería y li- 
1 lografía deí «Diario de 
j Córdoba, » San Fernando 

54 y Letrados 08.

A los maestros.

Estados mensuales de 
las cantidades que se les 
han satisfecho por pri
meras obligaciones delà 
enseñanza, y de las que 
se tes adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Gór 
doba» calle de San Fer 
nandú, 3i.

Estados para la for
mación del amiUara- 
mienlo y repartimiento 
delà contribution sega 1 
los nuevos modelos d e la 
Administración. Se ha
llan de venta en la in- 
prenta del «Diario de 
Córdoba.»

Pliegos-estados para 
la formación dcl padrón 
por los Ayunlamieutos, 

en vista de las hojas es- 
tendidas por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to de 6 de Mayo del 871 
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
«Diario de Córdoba,» 
Letrado&l8 y Sau Fer
nando 34.

Novelas completas por cua
tro reales.

<La Górte del Rey bandido,* 
novela histórica original de D. An» 
tonio de ¿an Marilu.

a Los incendiarios del Alba-, 
novela histórica por D. Auonio 
de Sau Martin.

«La Gente da Media noche.» 
novela de costumbre por D. Ra
món Ortega y Frías.

«Loa Farsantea,» momorias de 
un usca-vidas por D, Manuel Fer
nandez y Gonzalez.

«Pompeya la ciudad deaeoterrar 
da,» novela histórica por D. Anto
nio de Sao Martin,

«La Espuela,» Episodio psico
lógico-no ve leseo escrita por Jacinto 
Labaila.

»Paloma y Aguila,» novela ea, 
crita por L. García del Real.

• La Atalá y el René,» por el 
Vizconde de Chateaubriand, en- 
cuadérusda en holandesa.

Cuentos, artículos, ynovelaa do 
D. Podro Antenio de Alarcón.

•La cama de matrimonio,» 
novela por F. Moja y Bolívar.

«El Fin del mundo,* novela ori
ginal de Coustautico Gil y Luengo

Todas estas obras se venden ea 
la Librería del DIARIO DE UOR- 
DOBA á peseta cada ejemplar.

luteresaute á los Mtiaict- 
pios. —Gecencia (Jaiversal,

Serrano 4, Madrid.

Los Ayuntamieutos que deseen 
reoibir empréstitos con la precisa 
condición da emplear su importe 
en obras da uUtidad pública y al 
9 per leO, daban dirígirsa por es- 
crito al Director da la Garancía en 
Madrid, quien las facilitará cuan
tos detalles sean necesarios paf^ 
entrar en la operación.

Estaempresa, puramaata civU. 
cuanta con capital astraagero pa
ra su eoiocacion en España, ha
ciendo sus üperacioues no solo s®' 
bre las iasoripeioaas y liquidacio
nes pauJieates de los AyuatamieQ' 
tus, sino sobra ñucas y gacaatias 
solidarias da los mayorés coatribu- 
yentes.

No tauiauJo alguna de las g*" 
ran tías indicadas y no habiendo o® 
emplea rsa el importe dal emprésU* 
to en obras de verdaiara utilidad» 
es inútil qua los Ayuatamiaatoa 
se me as tan eu hicer proposiotut^ 
de oingua género,

Imprenta, libr ría y litógrafo <l®l 

DIARIO DE CORDOBA.
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